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Constancia secretarial. Al Despacho de la señora Jueza informando que, la apoderada demandante el día 13 
de abril hogaño allegó aviso de notificación a  JEFFERSON ESCOBAR BONILLA que fue recibido el 14 de abril 
hogaño, que los términos para contestaron vencieron el 16 de mayo hogaño, según la constancia expedida por 
Servientrega, memorial que fue remitido a la persona de atención de baranda virtual -LILIANA PATRICIA GRANDA- 
tal y como se evidencia en el pantallazo que se plasma a continuación, no obstante, la citadora cargó el memorial 
anexándole una demanda de divorcio que no tiene relación con esta causa, tal y como se evidencia: 
 

 
 
 

 
 
Por otra parte, el Curador ad-litem de los herederos determinados e indeterminados del causante ROBINSON 
ESCOBAR ROJAS, se notificó de la designación el 18 de agosto pasado, que los términos vencieron el 16 de 
septiembre siguiente, quien presentó dentro del término la contestación y a su vez propuso como excepción de 
mérito. Sírvase proveer.  
 
VIVIANA ROCIO RIVAS 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 4 de agosto de 2023. Pam 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 1480 

 

Santiago de Cali, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

i) Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se dispone tener por no 

contestada la demanda por parte del heredero determinado JEFFERSON ESCOBAR 

BONILLA.  

 

ii) Por otra parte, en atención a la contestación de la demanda que presentó el Curador ad-

litem que representa los herederos determinados ROBINSON, JHON FREIMAN, DIANA 

SAGUI Y LUISA ESCOBAR, asimismo, de los herederos indeterminados de ROBINSON 

ESCOBAR ROJAS se tiene por contestada la demanda.  
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Conforme lo anterior y frente a la excepción de mérito propuesta y denominada como “(…) 

PRESCRIPCIÓN (…)”, se CORRE traslado a la parte actora por el término de CINCO (5) 

DÍAS, para que se pronuncie sobre ella, adjunte y pida pruebas que pretenda hacer valer, 

conforme lo dispone el art. 370 del C.G.P. 

 

Por secretaria o personal dispuesto para ello por la necesidad del servicio, correr 

traslado del medio exceptivo propuesto por el Curador de la parte pasiva, de 

conformidad con el art. 370 del C.G.P. y en concordancia con el art. 110 ibídem.  

 

iii) Vencido el término de traslado, ingrésese nuevamente el proceso a Despacho para 

continuar con la etapa subsiguiente.  

 

iv) En atención a la constancia secretarial que antecede, se dispone REQUERIR a quien 

funge como citadora –LILIANA PATRICIA GRANDA-, para que de manera concomitante con la 

expedición del presente auto, se sirva de inmediato organizar de manera prolija el memorial 

que allegó la abogada demandante NURELVA GUERRERO BEATANCOURT el día 13 de 

abril de la calenda a las 3:21 p.m., referente a la notificación por aviso. Igualmente, deberá 

verificar si el memorial glosado de manera equivocada se encuentra cargado en el proceso 

de divorcio al que corresponde.  

 

Instar a la servidora para que cumpla lo aquí mandado, so pena, de hacerse eventualmente 

acreedora, además de las acciones disciplinarias, a la sanción contemplada en el numeral 

3 del artículo 44 que reza lo que enseguida se transcribe: 

 

“(…) ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya 

lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 

 

(…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…)” 

 

Noticiar por secretaría de inmediato esta decisión a la dirección electrónica de la empleada. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
 

 
 

  
SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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